
\t)g;~eg; 
~ INNOVACiÓN PARA LA EXCELENCIA 

Secretaria General 
ORDEN DE RECTDRADO 2D17-2G2-ESPE-d 

Coronel C.S.M. Edgar Ramiro Pazmil\o OreHana. Rector de la Universidad de las fuerzas Armadas ESPE. 

CONSIDERANDO: 

Oue. mediante memorando ESPE-GlN-2017-0IIB-M. de fecha 25 de septiembre de 2017. el Director de la Unidad de Gestión 
de la Investigación. dispone al Director de Talento Humano. como requerimiento solicitado por el Infrascrito. informar si 
se concede o no la licencia con sueldo para la salida de los docentes Dr. félix Valdivieso. Dr. Gelacio Gómez e Ing. César 
Vargas. quienes como parte del proyecto de investigación "Superovulación y Evaluación de la Calidad y Cantidad de 
Embriones Bo,inos para Transferencia en Hacienda lDila luz-ESPE-IASA 11'. asistiran al taller de altos conocimientos y 
preparación en 1ranslerencia Intrafolicular de Omitos Inmaduros'. que sera desarrollado por la Empresa Brasilena 
Embrapa. del 15 al 20 de octubre del20n. en BrasWa DF-Brasil. Precisa. que la compra de pasajes al exterior y el pago de 
,iaticos y subsistencias se encuentran contemplados y considerados en el proyecto de investigación y no constituyen un 
gasto extra para la Universidad: 

Oue. mediante memorando ESPE-THM-2017-3479-M. de fecha 26 de septiembre de 2017. el Director de la Unidad de Talento 
Humano. atendiendo el requerimiento planteado. referente con la solicitud de licencia con remuneración solicitada por los 
senores docentes: Doctor fél. Agustrn Valdi.ieso Plaza. profesor titular agregado l a tiempo completo. del 
Departamento de Ciencias de la Vida y de la Agricultura. Extensión Santo Domingo de Ins Tsachilas: Dr. Gelacio Antonio 
Gómez Mendoza. profesor titular agregado 1. a tiempo completo. del Departamento de Ciencias de la Vida y de la 
Agricultura. Extensión Santo Domingo de los Tsachilas. interesados en participar en el Taller de altos conocimientos y 
preparación en ''Transferencia Intrafolicular de Ovocitos Inmaduros". que brindara la Empresa Brasilena Embrapa. en la 
ciudad de Brasilia DF. de la República Federativa de Bras~. recomienda. se autorice licencia con remuneración al 100%. 
para que asistan. participen. e investiguen. como parte del proyecto de Investigación "Supero,ulación y Evaluación de 
Calidad y Cantidad de Embri1lnes Bo,inos para Transfereocia en Hacienda lD,la luz-ESPE-IASA 11'. en el citad. evento 
cient~ico. que se desarrollara del 15 de octubre del 20n hasta el 20 de octubre del 20n. y con un tiempo total de 
devengación de 18 dras. a part~ del reintegro a las actividades docentes. Senala que de ser acogida la recomendación de 
dicha Dirección. es necesario que los senores D.centes. remitan al retorno un informe sobre la participación en el 
evento investigativo; que realicen la entrega de bienes y los procedimientos necesarios referentes al tema en las 
unidades respectivas. previo al desplazamiento; que incluyan el nombre de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. 
en las publicaciones durante el evento académico de investigación; y. finalmente debe a través del sistema informatico 
wnrkflow. solicitar la autorización de salida y retorno para el desplazamiento. asr como firmar el registro respectivo en 
Talento Humano Docente. Precisa. que en lo referente con la ayuda económica y pasajes. fueron otorgados dentro del 
proyecto de investigación ' Superovulación y Evaluación de Calidad y Cantidad de Embriones Bnvinos para Transferencia 
en Hacienda lDila luz-ESPE-IASA 11'. el cual cuenta con la estructura presupuestaria. conforme certificación del 
memorando ESPE-GlN-2017-0IIB-M. de fecha 25 de septiembre de 2017. Finalmente. respecto al pedido plantead. por el 
senor Ing. César Ant.nio Vargas Sandoval. profesor no titular ocasional 2. del Departamento de Ciencias de la Vida y de la 
Agricultura. Extensión Santo Domingo de los Tsachilas. recomienda se otorgue permiso (con cargo a vacaciones): 

Oue. mediante memorando Nro. ESPE-VAG-2017-130D-M. del 29 de septiembre de 2017. el Vicerrector Académico General. 
de acuerdo a lo determinado en el Art. 53. literal k del Estatuto de la Universidad de las fuerzas Armadas-ESP[ 
recomienda al Infrascrito. se CDocedalicencia con remuneración a favor de los docentes Doctor Félix AgusUn Valdi,ieso 
Plaza. profesor titular agregado 1. a tiempo completo: Dr. Gelacio Antonio Gómez Mendoza. profesor titular agregado l. a 
tiempo completo. pertenecientes al Departamento de Ciencias de la Vida y de la Agricultura. Extensión Santo Domingo de 
los Tsachilas; y. se otorgue permiso con cargo a vacaciones al Docente César Antonio Vargas Sandoval. profesor no titular 

O.R. 2017-262-ESPE-d 

Campus universitario Sangolqul: Av. Gral. Rumiñahui s/n Telf: (593-02' 3 989 400 
Fax: (593-02) 2334 952/ Código poslal: 171103/ Casillero postal: 17, 5231 - B 

Página Web: www.espe.edu.ec I Sangotqur • Ecuador 



ocasional 2. perteneciente alllepartamento de Ciencias de la Vida y de la Agríeukura. ExtensiÓII Santo Damingo. a fin de 
que asistan. investiguen y participen en el taller de altas conacimientos y preparación en 1ransferencia Intralolicular de 
Ovocitas Inmaduros'. que brindara la empresa brasilena Embrapa. en la ciudad de Brasilia-Brasil. del 15 al2D de actubre 
de 2017. como parte del proyecta de investigaciÓII "Superovulación y Evaluación de Calidad y Cantidad de Embriones 
Bovinos para Transferencia en Hacienda loila Luz-ESPE-IASA 11'. Precisa. que la participación de las docentes en el taner 
mencionado. se encuentra financiada can cargo al proyecto de investigación' Superovulación y Evaluación de Calidad y 
Cantidad de Embriones Bovinos para Translerencia en Hacienda Zoila Luz-ESPE-IASA 11". tal como lo senala en el 
memorando ESPE-GlN-2017-UIIB-M. suscrito par el Director de la Unidad de Gestión de la Investigación; 

Due. el Art.9D. segundo inciso. del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de 
Educación Superior Codificación. establece que: "Para acceder a los programas de perleccionamiento. la institución de 
educación superior pública considerara las demandas del personal académico. asr como los abjetivos y fines 
institucionales. Como parte de los programas de perfeccionamiento. entre otros. se consideraran: 2. Los cursos en 
metodologras de aprendizaje e investigación (...l'. A su vez. en el último inciso establece que. "Las programas de 
perfeccionamiento se ejecutaran a través de becas. ayudas económicas. licencias. permisos. comisiones de servicio. 
entre otros. Las condiciones y los mootos de las ayudas BConómicas. seran definidos por el órgano colegiado académico 
superior de la institución de educación superior. los mismos que debenln ser planificados y constaran en su presupuesto 
institucionaL'; 

Due. el Art. 93. incisa primero del Reglamento de Carrera y Escalalón del Profesor e Investigador del Sistema de 
Educación Superior Codificación. establece: 'De la rnovilidad.-A lin de garantizar la movilidad del personal académico. las 
instituciones de educación superior públicas podran conceder licencias o comisiones de servicio. asr como realizar 
traspasos de puestos y suscribir convenios con otras instituciones de educación superior. nacionales o extranjeras. El 
tiempo de servicio en la institución distinta a la de origen sera valorado a efectos de la promoción"; 

Oue. el Art. 95 del citado Reglamento determina entre otros. que ademas de los casos es!llblecidos en la Ley Organica de 
Servicio PUblico. las universidades y escuelas politécnicas públicas concederan comisión de servicios o licencia sin 
remuneración o con remuneración total o parcial. al personal académico titular para: '3 La realización de actividades de 
docencia o investigación en instituciones de educación supelior o de investigación cienUfica. nacionales o extranjeras. 
hasta por el plazo ma~mo de dos anos'L); 

Due. el Arl 53 del Estatuto de la Untversidad de las fuerzas Armadas ESPE Codilicado. establece entre los deberes y 
atribuciones del Vicerrector Académil:a General. literal ~ "Recomendar sobre la concesiÓll de becas. licencias con o sin 
sueldo o comisión de servicios a directivos. personal ecadémico. administrativo y obreros. según el caso. d. acuerdo con 
la ley. el Estatuto y los reglamentos dela Universidad': 

Oue. de conformidad con el Arl. ~5 del Estatuta dela Universidad de las fuerzas Armadas ESPE Codificado. "El Rector es la 
primera autoridad ejecutiva dela Universidad de las fuerzas Armadas ESPE y ejercera la representación legal. judicial y 
extrajudicial dela misma ... ·; 

Due. de conlormidad con el Art. ~7 del Estatuto d.la Universidad de las fuerzas Armadas ESPE Codilicado. es atribución 
del inlrascrito. literal i. "Conceder becas. licencias con o sin sueldo o comisión de servicios a directivos. personal 
académico. administrativo y obreros. según el caso. de acuerdo con la ley Urganica de Educación Superior. el presente 
Es!lltuto y el Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad'; 

Due. en el arUculo 60 del Reglamento Interno d. Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador dela Universidad de las 
fuerzas Armadas-ESPE. se prescribe que ademas de los casos es!llb\ecidos por la Ley organita de Servicio PUblico. la 
Institución concedera comisión de servicios o licencia. sin remmeración o can remuneracwn total o parcial. al personal 
académico titular para "3. La realzeciÓII de actividades de docencia o investigación hasta por el plazo ma~mo de dos 
anos. en instituciones d. educación superior o de investigación cienUlica. nacionales categorfa ·A·. de acuerdo a la 
clasificación establecida por el CEACCES o extranjeras. que se encuentren en el listado elaborado por la SENESCYT"; y; 

En e¡erciclo de sus atribuciones. 
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Art.1 Otorgar li"ncia con remuneración al 100%, del 15 de octubre de 2017 hasta el2D de octubre del 2017, inclusive, 
a los senores: Doctor Félix AgusUn Valdivieso Plaza, profesor titular agregado 1. a tiempo completo y Dr. Gelacio 
Antonio G!!mez Mendoza. profesor titular agregado 1. a tiempo completo, pertenecientes al Departamento de 
Ciencias de la Vida y de la Agricultura, ExtensiOn Santo Domingo de los Tsachilas, para que asistan, investiguen y 
participen en el taller de altos conocimientos y preparaciOn en 'Transferencia Intrafolicular de Dvocitos 
Inmaduros", que brindara la empresa brasilena Embrapa, en la ciudad de Brasilia DF, de la República Federativa 
de Brasil. como parte del proyecto de investigaciOn "SuperovulaciOn y Evaluación de Calidad y Cantidad de 
Embriones IInYioos para Transferencia en Hacienda loila luz·ESPf·IASA 11', 

Dicho evento se encuentra financiado con cargo al citado proyecto de investigación. 

El tiempo total de devengación sera de lB dras, a partir del reintegro a las actividades docentes, conforme ID 
establece el Art. 210 del Reglamento General de l. LDSEP, lo que sera verificado por l. Unidad de Talento 
Humano. A su vez los Beneficiarios incluiran el nombre de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. en las 
publicaciones que realice durante el evento académico de investigación. 

M.2 Autnrizar allng, Cesar Antonio Vargas Sandoval. profes ... no titular ocasional 2, perteneciente al Departamento 
de Ciencias de la Vida y de la Agricultura, Extensión Santo Domingo, permiso con cargo a .acaciones, del 15 de 
octubre de 2017 hasta el 20 de octubre del 2017, debiendo la Unidad de Talento Humano, emitir la respectiva 
Acción de Personal. 

Art. 3 la Unidad de Talento Humano, notificara con la presente ResoluciOn, a los Beneficiarios, 

Arl4 Esta Orden de Rectorado tiene vigencia a partir de su emisiOn y se responsabiliza de su estricto cumplimiento 
en sus ambitos de competencia a los senores: Vicerrector Académico General. Vicerrector de Docencia, 
Vicerrector de InvestigaciOn, InnovaciOn y Transferencia de Tecnologra, Director del Departamento de Ciencias 
de la Vida y de la Agricultura. ExtensiOn Santo Domingo de los TsachUas. Director de la Unidad de Talento 
Humano, Directora Financiera y Direct ... de Loglstica, Ypara Conocimiento, Autf¡1orfa Interna, 

NOTIÁDUESE y CÚMPlASE 

ExpBttida an .1 Haclond. d.l. UnI,arsidad d.1as Fuarz •• AMlllda. ESPE.n S.nlllllqlÍ, al 03 d. Octubre da 2017. 

EL RECIDR DE LA UN!VIERSHlAtI1Im~RZ. ¡AR/I1!$AS ESPE 
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